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1. OPERACIONES 

 
CONSULTING & ADVISORY SERVICE ASIMPORT ADVISORY ASIMPORT S.A., fue constituida en la ciudad de Quito 

bajo escritura pública de constitución el 22 de octubre de 2014 ante la Notaria Vigésima del cantón Quito Dra. Grace López 

Matuhura e inscrita en el mismo año en el Registro Mercantil.  

 

El objeto social de la compañía es proveer servicios contables, tributarios, de auditoría y consultoría gerencial. 

 

El plazo de duración de la compañía es de 20 años 

 

La dirección registrada de la compañía es la avenida República del Salvador N35 – 126 y Suecia, edificio Zanté.  

 

Los estados financieros adjuntos serán presentados para la aprobación de la Junta General de Accionistas. En opinión de la 

presidencia, estos estados financieros serán aprobados sin modificación 

 
2. BASES DE PRESENTACIÓN 

 
Declaración de cumplimiento 

Los Estados Financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 

Financiera – NIIF (en adelante NIIF), emitido por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (en adelante 

International Accounting Standards Board “IASB” por sus siglas en inglés) vigentes al 31 de diciembre de 2019. 

 

Los estados financieros de la Compañía han sido preparados sobre la base del costo histórico, con excepción de los 

beneficios a empleados post – empleo que son valorizados en base a métodos actuariales. 

 

Los estados financieros se presentan en Dólares de E.U.A. que es la moneda de curso legal en Ecuador y la 

moneda funcional de presentación de la Compañía. 

 
3. RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Las principales políticas de contabilidad aplicadas por la Compañía en la preparación de los Estados Financieros 

son los siguientes:  
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Efectivo y Equivalentes de Efectivo- 

Se considera al efectivo y equivalentes de efectivo representado por las colocaciones a corto plazo que se 

presentan en el estado de situación financiera y que representan los depósitos a corto plazo con vencimiento 

de 3 meses o menos, de gran liquidez y fácilmente convertibles en efectivo sujetos a riesgos no significativos 

de cambios en su valor. 

  
a) Instrumentos Financieros- 

 
Activos Financieros 

Reconocimiento y medición inicial 

Los activos financieros cubiertos por la NIC 39 se clasifican como: activos financieros al valor razonable con 

cambios en resultados, préstamos y cuentas por cobrar, inversiones mantenidas hasta el vencimiento, 

inversiones financieras disponibles para la venta, o como derivados designados como instrumentos de 

cobertura en una cobertura eficaz, según corresponda. La Compañía determina la clasificación de los activos 

financieros al momento del reconocimiento inicial. 

 
Todos los activos financieros se reconocen inicialmente por su valor razonable más los costos de transacción 

directamente atribuibles, excepto los activos financieros que se contabilizan al valor razonable con cambios 

en resultados. 

 

A la fecha de los estados financieros, la Compañía clasifica sus instrumentos financieros activos según las 

categorías definidas en la NIC 39 como: deudores comerciales y cuentas por cobrar a entidades 

relacionadas.  

 

Los aspectos más relevantes de esta categoría aplicable a la Compañía se describen a continuación: 

 
Medición posterior 
 
Cuentas por cobrar a relacionadas, deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 

Los deudores comerciales y cuentas por cobrar a partes relacionadas son activos financieros con pagos fijos 

y determinables que no tienen cotización en el mercado activo. La Compañía mantiene en esta categoría al 

efectivo y equivalentes de efectivo, deudores comerciales, otras cuentas por cobrar y cuentas por cobrar a 

entidades relacionadas. Después del reconocimiento inicial, estos activos financieros se miden al costo 

amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro del valor. El costo 

amortizado se calcula tomando en cuenta cualquier descuento o prima en la adquisición, y las comisiones o 

los costos que son una parte integrante de la tasa de interés efectiva. La amortización de la tasa de interés 

efectiva se reconoce en el estado de resultados como ingreso financiero.  Las pérdidas que resulten de un 

deterioro del valor se reconocen en el estado de resultados como costo financiero. 

 
Baja de activos financieros  

Un activo financiero (o, de corresponder, parte de un activo financiero o parte de un grupo de activos 

financieros similares) se da de baja en cuentas cuando: 

 

• Se expiren o se liquiden los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero; 
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• Se transfiera sustancialmente a terceros todos los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo 

financiero; 

• A pesar de haber conservado algunos riesgos y ventajas inherentes a la propiedad significativos, ha 

transferido el control del activo a otra parte, y éste tiene la capacidad práctica de vender el activo en su 

integridad a una tercera parte no relacionada y es capaz de ejercer esa capacidad unilateralmente y sin 

necesidad de imponer restricciones adicionales sobre la transferencia.  

 

Deterioro del valor de los activos financieros 

Al cierre de cada período sobre el que se informa, la Compañía evalúa si existe alguna evidencia objetiva de 

que un activo financiero o un grupo de activos financieros se encuentran deteriorados en su valor.  Un activo 

financiero o un grupo de activos financieros se consideran deteriorados en su valor solamente si existe 

evidencia objetiva de deterioro de ese valor como resultado de uno o más eventos ocurridos después del 

reconocimiento inicial del activo (el “evento que causa la pérdida”), y ese evento que causa la pérdida tiene 

impacto sobre los flujos de efectivo futuros estimados generados por el activo financiero o el grupo de activos 

financieros, y ese impacto puede estimarse de manera fiable. La evidencia de un deterioro del valor podría 

incluir, entre otros, indicios tales como que los deudores o un grupo de deudores se encuentran con 

dificultades financieras significativas, el incumplimiento o mora en los pagos de la deuda por capital o 

intereses, la probabilidad de que se declaren en quiebra o adopten otra forma de reorganización financiera, o 

cuando datos observables indiquen que existe una disminución medible en los flujos de efectivo futuros 

estimados, así como cambios adversos en el estado de los pagos en mora, o en las condiciones económicas 

que se correlacionan con los incumplimientos. 

 

La Compañía analiza el deterioro de deudores comerciales y otras cuentas por cobrar a nivel de cliente 

considerando el riesgo de incapacidad financiera del cliente. 

 

Deterioro de activos financieros contabilizados al costo amortizado 

Para los activos financieros contabilizados al costo amortizado, la Compañía primero evalúa si existe 

evidencia objetiva de deterioro del valor, de manera individual para los activos financieros que son 

individualmente significativos, o de manera colectiva para los activos financieros que no son individualmente 

significativos.  Si la Compañía determina que no existe evidencia objetiva de deterioro del valor para un activo 

financiero evaluado de manera individual, independientemente de su significancia, incluye a ese activo en un 

grupo de activos financieros con características de riesgo de crédito similares, y los evalúa de manera 

colectiva para determinar si existe deterioro de su valor. Los activos que se evalúan de manera individual 

para determinar si existe deterioro de su valor, y para los cuales una pérdida por deterioro se reconoce o se 

sigue reconociendo, no son incluidos en la evaluación de deterioro del valor de manera colectiva. Si existe 

evidencia objetiva de que ha habido una pérdida por deterioro del valor, el importe de la pérdida se mide 

como la diferencia entre el importe en libros del activo y el valor presente de los flujos de efectivo futuros 

estimados (excluyendo las pérdidas de crédito futuras esperadas y que aún no se hayan producido).  El valor 

presente de los flujos de efectivo futuros estimados se descuenta a la tasa de interés efectiva original de los 

activos financieros.  Si un préstamo devenga una tasa de interés variable, la tasa de descuento para medir 

cualquier pérdida por deterioro del valor es la tasa de interés efectiva actual. 
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El importe en libros del activo se reduce a través del uso de una cuenta de provisión y el importe de la 

pérdida se reconoce en el estado de resultados. Los intereses ganados se siguen devengando sobre el 

importe en libros reducido del activo, utilizando la tasa de interés utilizada para descontar los flujos de efectivo 

futuros a los fines de medir la pérdida por deterioro del valor.  Los intereses ganados se registran como 

ingreso financiero en el estado de resultados integrales. Los préstamos y la provisión correspondiente se dan 

de baja cuando no existen expectativas realistas de un recupero futuro y todas las garantías que sobre ellos 

pudieran existir se efectivizaron o transfirieron a la Compañía.  Si en un ejercicio posterior, el importe 

estimado de la pérdida por deterioro del valor aumenta o disminuye debido a un evento que ocurre después 

de haberse reconocido el deterioro, la pérdida por deterioro del valor reconocida anteriormente se aumenta o 

disminuye ajustando la cuenta de provisión.  Si posteriormente se recupera una partida que fue imputada a 

pérdida, el recupero se acredita como costo financiero en el estado de resultados integrales. 

 
Pasivos financieros 
 
Reconocimiento y medición inicial 

Los pasivos financieros cubiertos por la NIC 39 se clasifican como: pasivos financieros al valor razonable con 

cambios en resultados, préstamos y cuentas por pagar, o como derivados designados como instrumentos de 

cobertura en una cobertura eficaz, según corresponda. La Compañía determina la clasificación de los pasivos 

financieros al momento del reconocimiento inicial. 

 

Todos los pasivos financieros se reconocen inicialmente por su valor razonable excepto los préstamos y 

cuentas por pagar contabilizados al costo amortizado, en donde los costos de transacción directamente 

atribuibles forman parte del costo inicial y se presentan netos. 

 

A la fecha de los estados financieros, la Compañía clasifica sus instrumentos financieros pasivos según las 

categorías definidas en la NIC 39 como: acreedores comerciales, préstamos recibidos de accionistas y otras 

cuentas por pagar. 

 
Medición posterior 
 
Préstamos y Cuentas por pagar  

La Compañía mantiene en esta categoría obligaciones financieras, acreedores comerciales y cuentas por 

pagar a entidades relacionadas. Después del reconocimiento inicial, los préstamos y las cuentas por pagar se 

miden al costo amortizado, utilizando el método de la tasa de interés efectiva.  

 

Las ganancias y pérdidas se reconocen en el estado de resultados integrales cuando los pasivos se dan de 

baja, así como también a través del proceso de amortización, a través del método de la tasa de interés 

efectiva.  El costo amortizado se calcula tomando en cuenta cualquier descuento o prima en la adquisición y 

las comisiones o los costos que sean una parte integrante de la tasa de interés efectiva. La amortización de la 

tasa de interés efectiva se reconoce como costo financiero en el Estado de Resultados Integrales 

 

Baja de pasivos financieros  

Un pasivo financiero se da de baja cuando la obligación especificada en el correspondiente contrato se haya 

pagado o cancelado, o haya vencido. 
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Cuando un pasivo financiero existente es reemplazado por otro pasivo proveniente del mismo prestamista bajo 

condiciones sustancialmente diferentes, o si las condiciones de un pasivo existente se modifican de manera 

sustancial, tal permuta o modificación se trata como una baja del pasivo original y el reconocimiento de un 

nuevo pasivo, y la diferencia entre los importes en libros respectivos se reconoce en el estado de resultados. 

 

Valor razonable de los instrumentos financieros 

La Compañía mide sus instrumentos financieros al valor razonable en cada fecha del estado de situación 

financiera.   

 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o que se pagaría al transferir un pasivo en 

una transacción acordada entre participantes de un mercado a la fecha de medición. 

 

El valor razonable de un activo o pasivo se mide utilizando los supuestos que los participantes en el mercado 

usarían al ponerle valor al activo o pasivo, asumiendo que los participantes en el mercado actúan en su mejor 

interés económico. La Compañía utiliza técnicas de valuación que son apropiadas en las circunstancias y por 

las cuales tiene suficiente información disponible para medir al valor razonable, maximizando el uso de datos 

observables relevantes y minimizando el uso de datos no observables.  

 

Todos los activos y pasivos por los cuales se determinan o revelan valores razonables en los estados 

financieros son clasificados dentro de la jerarquía de valor razonable, descritas a continuación, en base al nivel 

más bajo de los datos usados que sean significativos para la medición al valor razonable como un todo: 

 

− Nivel 1 - Precios cotizados (no ajustados) en mercados activos para activos o pasivos idénticos. 

− Nivel 2 - Técnicas de valuación por las cuales el nivel más bajo de información que es significativo para la 

medición al valor razonable es directa o indirectamente observable. 

− Nivel 3 - Técnicas de valuación por las cuales el nivel más bajo de información que es significativo para la 

medición al valor razonable no es observable. 

 

Para los activos y pasivos que son reconocidos al valor razonable en los estados financieros sobre una base 

recurrente, la Compañía determina si se han producido transferencias entre los diferentes niveles dentro de la 

jerarquía mediante la revisión de la categorización al final de cada período de reporte. Asimismo, la gerencia 

analiza los movimientos en los valores de los activos y pasivos que deben ser valorizados de acuerdo con las 

políticas contables. 

 

Para propósitos de las revelaciones de valor razonable, la Compañía ha determinado las clases de activos y 

pasivos sobre la base de su naturaleza, características y riesgos y el nivel de la jerarquía de valor razonable tal 

como se explicó anteriormente. 

 
Compensación de instrumentos financieros 

Los activos financieros y los pasivos financieros se compensan de manera que se informa el importe neto en el 

estado de situación financiera, solamente si existe un derecho actual legalmente exigible de compensar los 
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importes reconocidos, y existe la intención de liquidarlos por el importe neto, o de realizar los activos y cancelar 

los pasivos en forma simultánea. 

 

b) Propiedad, mobiliario y equipo- 

La propiedad, mobiliario y equipo se encuentran valorados al costo, neto de depreciación acumulada y las 

posibles pérdidas por deterioro de su valor. 

El costo de adquisición incluye costos externos más los costos internos, costos de mano de obra directa 

empleada en la instalación y cualquier otro costo necesario para llevar a cabo la inversión, siempre y cuando 

éstos no sean asumidos por terceros. 

 

La propiedad, mobiliario y equipo se deprecian desde el momento en que los bienes están en condiciones de 

uso, distribuyendo linealmente el costo de los activos entre los años de vida útil estimada. 

 

Los métodos y periodos de depreciación aplicados son revisados al cierre de cada ejercicio y, si procede, 

ajustados de forma prospectiva de ser necesario. 

 

Las tasas de depreciación basadas en la vida útil estimada de los bienes son: 

 

Activos Vida útil 

Equipos de cómputo  3 años 

Muebles y enseres 10 años 

Equipos de oficina 10 años 

 

A la fecha de cierre o siempre que haya un indicio de que pueda existir un deterioro en el valor de los activos, 

se comparará el valor recuperable de los mismos por su valor neto contable. Cualquier registro o reverso de 

una pérdida de valor, que surja como consecuencia de una comparación, se registra con cargo o abono a los 

resultados integrales según corresponda. 

 
c) Deterioro de activos no financieros- 

La Compañía evalúa a fin de cada año si existe algún indicio de que el valor de sus activos se ha deteriorado. 

Si existe tal indicio, o cuando las pruebas anuales de deterioro del activo se requieren, la Compañía hace un 

estimado del importe recuperable del activo. El importe recuperable del activo o de la unidad generadora de 

efectivo es el mayor entre su valor razonable menos los costos para la venta y su valor en uso. El importe 

recuperable es determinado para cada activo individual, a menos que el activo no genere flujos de caja que 

sean largamente independientes de otros activos o grupos de activos. Cuando el valor en libros de un activo o 

unidad generadora de efectivo excede su importe recuperable, se considera que el activo ha perdido valor y es 

reducido a ese importe recuperable. Para determinar el valor en uso, los flujos de efectivo futuros estimados 

son descontados a su valor presente usando una tasa de descuento antes de impuesto que refleja la 

evaluación actual del mercado del valor del dinero en el tiempo y los riesgos específicos del activo. Para la 

determinación del valor razonable menos los costos para la venta se toman en cuenta operaciones recientes 

del mercado, si las hubiera. Si no pueden identificarse este tipo de operaciones, se utiliza el modelo de 

valoración que resulte más apropiado. Estos cálculos se verifican contra múltiples de valoración, cotizaciones 

de acciones y otros indicadores disponibles de valor razonable. Las pérdidas por deterioro son reconocidas en 

el estado de resultados integrales. 
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La Compañía ha realizado los análisis y considera que no se han producido eventos que indiquen que sus 

activos no financieros significativos no podrían recuperarse a su valor en libros. 

  

d) Cuentas por pagar, provisiones y pasivos contingentes- 

Las cuentas por pagar corresponden a obligaciones existentes a la fecha del estado de situación financiera, 

surgidas como consecuencia de sucesos pasados para cuya cancelación se espera una salida de recursos y 

cuyo importe y oportunidad se puede estimar fiablemente.  

 

Las provisiones son reconocidas cuando la Compañía tiene una obligación presente (legal o implícita) como 

resultado de un evento pasado, es probable que la Compañía tenga que desprenderse de recursos para 

cancelar las obligaciones y cuando pueda hacerse una estimación fiable del importe de la misma. Las 

provisiones se revisan a cada fecha del estado de situación financiera y se ajustan para reflejar la mejor 

estimación que se tenga a esa fecha. 

 

Si el efecto del valor temporal del dinero es significativo, las provisiones se descuentan utilizando una tasa 

actual de mercado antes de impuestos que refleja, cuando corresponda, los riesgos específicos del pasivo. 

Cuando se reconoce el descuento, el aumento de la provisión producto del paso del tiempo se reconoce como 

un costo financiero en el estado de resultado integral. 

 

Los pasivos contingentes son registrados en los estados financieros cuando se consideran que es probable 

que se confirmen en el tiempo y pueden ser razonablemente cuantificados, en caso contrario, solo se revela la 

contingencia en notas a los estados financieros. 

 

Los activos contingentes no se registran en los estados financieros, pero se revelan en notas cuando su grado 

de contingencia es probable. 

 

e) Beneficios a empleados- 

 

Corto plazo 

Son beneficios cuyo pago es liquido hasta el término de los doce meses siguientes al cierre del periodo en 

el que los empleados han prestado los servicios, se reconocen como un gasto por el valor de los 

beneficios a corto plazo que se han de pagar por tales servicios. 

 

Como parte de los beneficios a corto plazo se incluye la participación de utilidades a trabajadores, cuyo 

cálculo equivalente al 15% sobre la utilidad contable. 

 

 

f) Impuestos- 

Impuesto a la renta corriente 

Los activos y pasivos por el impuesto a la renta corriente del período se miden por los importes que se esperan 

recuperar o pagar de o a la autoridad fiscal. Las tasas impositivas y la normativa fiscal utilizadas para computar 

dichos importes son aquellas que estén aprobadas a la fecha de cierre del periodo sobre el que se informa. La 
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gerencia evalúa en forma periódica las posiciones tomadas en las declaraciones de impuestos con respecto a 

las situaciones en las que las normas fiscales aplicables se encuentran sujetas a interpretación, y constituye 

provisiones cuando fuera apropiado. 

 

Impuesto a la renta diferido 

El impuesto a la renta diferido se reconoce utilizando el método del pasivo sobre las diferencias temporarias 

entre las bases impositivas de los activos y pasivos y sus importes en libros a la fecha de cierre del periodo 

sobre el que se informa. 

 

Los pasivos por impuesto diferido se reconocen por todas las diferencias temporarias imponibles. 

 

Los activos por impuesto diferido se reconocen por todas las diferencias temporarias deducibles. 

 

El importe en libros de los activos por impuesto diferido se revisa en cada fecha de cierre del periodo sobre el 

que se informa y se reduce en la medida en que ya no sea probable la existencia de suficiente ganancia 

imponible futura para permitir que esos activos por impuesto diferido sean utilizados total o parcialmente.  

 

Los activos por impuesto diferidos no reconocidos se reevalúan en cada fecha de cierre del periodo sobre el 

que se informa y se reconocen en la medida en que se torne probable la existencia de ganancias imponibles 

futuras que permitan recuperar dichos activos por impuesto diferido no reconocidos con anterioridad. 

 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos, son medidos a las tasas de impuesto sobre la renta vigentes a la 

fecha que se estima que las diferencias temporarias se reversen, considerando las tasas del impuesto a la 

renta vigentes establecidas en la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y sus reformas, que en este caso 

son 24% para el año 2011, 23% para el año 2012 y 22% para el año 2013 en adelante. 

 

Los activos y pasivos por impuesto diferido se compensan si existe un derecho legalmente exigible de 

compensar los activos y pasivos por el impuesto a la renta corriente y si los impuestos diferidos se relacionan 

con la misma entidad sujeta a impuestos y la misma jurisdicción fiscal. 

 

El activo por impuesto diferido no se descuenta a su valor actual y se clasifica como no corriente. 

 

Impuesto sobre las ventas 

Los ingresos de actividades ordinarias, los gastos y los activos se reconocen excluyendo el importe de 

cualquier impuesto sobre las ventas, salvo: 

 

− Cuando el impuesto sobre las ventas incurrido en una adquisición de activos o en una prestación de 

servicios no resulte recuperable de la autoridad fiscal, en cuyo caso ese impuesto se reconoce como parte 

del costo de adquisición del activo o como parte del gasto, según corresponda; 

 

− Las cuentas por cobrar y por pagar que ya estén expresadas incluyendo el importe de impuestos sobre las 

ventas. 
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El importe neto del impuesto sobre las ventas que se espera recuperar de, o que corresponda pagar a la 

autoridad fiscal, se presenta como una cuenta por cobrar o una cuenta por pagar en el estado de situación 

financiera, según corresponda. 

 

g) Reconocimiento de ingresos- 

Ingresos por prestación de servicios 

Los ingresos se reconocen cuando es probable que los beneficios económicos asociados a la transacción 

fluyan a la Compañía y el monto de ingreso puede ser medido confiablemente, independientemente del 

momento en que se genera el pago. Los ingresos se miden por el valor razonable de la contraprestación 

recibida o por recibir, teniendo en cuenta las condiciones de pago definidas contractualmente y sin incluir 

impuestos ni aranceles. 

 

Para los convenios en los cuales el cliente especifica una aceptación formal y sustancial de los servicios, el 

ingreso es diferido hasta que el criterio de aceptación se cumpla. 

 

En caso de que exista incertidumbre con respecto a la aceptación del cliente, los ingresos serán 

reconocidos solo en la medida de que los costos incurridos puedan ser recuperados; o, en base a la 

conclusión del contrato. 

 

En los contratos para la prestación de servicios exclusivamente, el ingreso por concepto de servicios de 

capacitación o consultoría se reconoce cuando los servicios son prestados. 

 

Los ingresos por concepto de otros servicios generalmente se reconocen cuando se prestan. 

 

Los valores facturados por anticipado a clientes, y sobres los cuales no se ha prestado el servicio, se 

presentan en el rubro pasivos por ingresos diferidos. 

 

h) Reconocimiento de costos y gastos- 

Los costos de operación se reconocen en la medida que se devengan, los costos de los contratos 

comprenden:  

 

(a) los costos que se relacionen directamente con el contrato específico;  

(b) cualesquiera otros costos que se puedan cargar al cliente, bajo los términos pactados en el contrato. 

 

Los otros costos y gastos se reconocen a medida que se devengan, independientemente del momento en que 

se pagan, y se registran en los períodos con los cuales se relacionan. 

 

i) Valor razonable- 

Las NIIF definen a un instrumento financiero como efectivo, evidencia de la propiedad de una entidad, o un 

contrato en que se acuerda o se impone a una entidad el derecho o la obligación contractual de recibir o 

entregar efectivo u otro instrumento financiero. El valor razonable es definido entre dos partes que así lo 

deseen, distinta a una venta forzada o a una liquidación, y la mejor evidencia de su valor es su cotización, si es 

que ésta existe. 

 

Las metodologías y supuestos utilizados dependen de los términos y riesgos característicos de los distintos 

instrumentos financieros, e incluyen lo siguiente: 
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− El efectivo en caja y bancos tienen un valor razonable que se aproximan a su valor en libros, debido al 

corto tiempo de vencimiento de estos instrumentos financieros. 

 

− Los deudores comerciales, debido a que se encuentran netas de su provisión para incobrabilidad y que 

tiene vencimientos menores a un año, la gerencia ha considerado que su valor razonable no es 

significativamente diferente a su valor en libros. 

 

− En el caso de los acreedores comerciales, y otras cuentas por pagar, dado que estos pasivos tienen 

vencimiento corriente, la gerencia estima que su saldo contable se aproxima a su valor razonable. 

 

j) Eventos posteriores- 

Los eventos posteriores al cierre del ejercicio que proveen información adicional sobre la situación financiera 

de la Compañía a la fecha del estado de situación financiera (eventos de ajuste) son incluidos en los estados 

financieros. Los eventos posteriores importantes que no son eventos de ajuste son incluidos en notas a los 

estados financieros. 

  

4. USO DE JUICIOS, ESTIMACIONES Y SUPUESTOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS 

La preparación de los estados financieros de la Compañía requiere que la Gerencia deba realizar juicios, 

estimaciones y suposiciones contables que afectan los importes de ingresos, gastos, activos y pasivos informados y 

la revelación de pasivos contingentes al cierre del período sobre el que se informa. En este sentido, la incertidumbre 

sobre tales suposiciones y estimaciones podría dar lugar en el futuro a resultados que podrían requerir de ajustes a 

los importes en libros de los activos o pasivos afectados.  

 

Estimaciones y suposiciones 

Las suposiciones claves relacionadas con el futuro y otras fuentes claves de estimaciones de incertidumbres a la 

fecha de cierre del periodo sobre el que se informa, que tienen un alto riesgo de ocasionar ajustes significativos 

sobre los importes en libros de los activos y los pasivos durante el próximo ejercicio, se describen a continuación. La 

Compañía ha basado sus suposiciones y estimaciones considerando los parámetros disponibles al momento de la 

preparación de los estados financieros. Sin embargo, las circunstancias y las suposiciones actuales sobre los 

acontecimientos futuros podrían variar debido a cambios en el mercado o a circunstancias que surjan más allá del 

control de la Compañía. Esos cambios se reflejan en las suposiciones en el momento en que ellos ocurren. 

 

− Estimación para cuentas dudosas de deudores comerciales: 

La estimación para cuentas dudosas de deudores comerciales es determinada por la gerencia de la 

Compañía, en base a una evaluación de la antigüedad de los saldos por cobrar y la posibilidad de 

recuperación de los mismos. 

 

− Vida útil de propiedades, mobiliario y equipo e intangibles: 

Las propiedades, mobiliario y equipo e intangibles se registran al costo y se deprecian en base al método de 

línea recta durante la vida útil estimada de dichos activos. En aquellos casos en los que se puedan determinar 

que la vida útil de los activos debería disminuirse, se deprecia el exceso entre el valor en libros neto y el valor 

de recuperación estimado, de acuerdo con la vida útil restante revisada. Factores tales como los cambios en el 
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uso planificado de los distintos activos podrían hacer que la vida útil de los activos se viera disminuida. Las 

estimaciones se basan principalmente en las proyecciones de uso futuro de los activos. 

 

 

− Deterioro del valor de los activos no financieros: 

La Compañía evalúa los activos o grupos de activos por deterioro cuando eventos o cambios en las 

circunstancias indican que el valor en libros de un activo podría no ser recuperable. Frente a la existencia de 

activos, cuyos valores exceden su valor de mercado o capacidad de generación de ingresos netos, se 

practican ajustes por deterioro de valor con cargo a los resultados del período. 

 

− Impuestos: 

La determinación de las obligaciones y gastos por impuestos requiere de interpretaciones a la legislación 

tributaria aplicable. Aun cuando la Compañía considera que sus estimaciones en materia tributaria son 

prudentes, conservadoras y aplicadas en forma consistente en los períodos reportados, pueden surgir 

discrepancias con el organismo de control tributario (Servicio de Rentas Internas), en la interpretación de 

normas, que pudieran requerir de ajustes por impuestos en el futuro. 

 

Debido a que la Compañía considera remota la probabilidad de litigios de carácter tributario y posteriores 

desembolsos como consecuencia de ello, no se ha reconocido ningún pasivo contingente relacionado con 

impuestos. 

 

− Obligaciones por beneficios post-empleo: 

El valor presente de las obligaciones de planes de pensión se determina mediante valuaciones actuariales. Las 

valuaciones actuariales implican varias suposiciones que podrían diferir de los acontecimientos que 

efectivamente tendrán lugar en el futuro. Estas suposiciones incluyen la determinación de la tasa de 

descuento, los aumentos salariales futuros, los índices de mortalidad y los aumentos futuros de las pensiones. 

Debido a la complejidad de la valuación, las suposiciones subyacentes y su naturaleza de largo plazo, las 

obligaciones por beneficios definidos son extremadamente sensibles a los cambios en estas suposiciones. 

Todas estas suposiciones se revisan a cada fecha de cierre del periodo sobre el que se informa. 

 

Para la determinación de la tasa de descuento, el perito consideró las tasas de interés de bonos emitidos por el 

gobierno, en vista de que en Ecuador no existe un mercado de valores amplio según indica el párrafo 78 de la 

NIC 19. 

 

El índice de mortalidad se basa en las tablas biométricas de experiencia ecuatoriana publicadas por el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) según R.O. No. 650 del 28 de agosto de 2002. Los aumentos futuros 

de salarios y pensiones se basan en los índices de inflación futuros esperados para el país. 
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Provisiones 

Debido a las incertidumbres inherentes a las estimaciones necesarias para determinar el importe de las provisiones, 

los desembolsos reales pueden diferir de los importes reconocidos originalmente sobre la base de las estimaciones 

realizadas. 

 

La determinación de la cantidad a provisionar está basada en la mejor estimación de los desembolsos que será 

necesario pagar por la correspondiente obligación, tomando en consideración toda la información disponible a la 

fecha del periodo. 

 

5. ENMIENDAS A NORMAS INTERNACIONALES EMITIDAS 

A continuación, se enumeran las modificaciones planteadas por el Consejo de Normas Internacionales de 

Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés), pero con vigencia posterior a los ejercicios económicos que comienzan 

al 1 de enero de 2019. En este sentido, la Compañía tiene la intención de adoptar estas normas según corresponda, 

cuando entren en vigencia. 

Normas Fecha efectiva de vigencia 
_____________________________________________________________________  _______________________ 

NIIF 16 – Arrendamientos 01 de enero de 2019 
NIIF 17 – Contratos de seguros 01 de enero de 2021 
Enmienda NIIF 9 – Características de cancelación anticipada con compensación negativa 01 de enero de 2019 
CNIIF 23 – Incertidumbre sobre tratamientos fiscales 01 de enero de 2019 
Enmienda a la NIC 28 – Intereses de largo plazo en asociadas y negocios conjuntos  01 de enero de 2019 
Enmienda a la NIIF 13 – Combinaciones de negocios – ciclo anual de mejoras 2015-2017 01 de enero de 2019 
Enmienda a la NIIF 11 – Negocios conjuntos – ciclo anual de mejoras 2015-2017  01 de enero de 2019 
Enmienda a la NIC 12 – Impuesto sobre los beneficios – ciclo anual de mejoras 2015-2017 01 de enero de 2019 
Enmienda a la NIC 23 – Costes por intereses – ciclo anual de mejoras 2015-2017 01 de enero de 2019 
Enmienda a la NIC 19 – Modificación, reducción o liquidación de un plan  01 de enero de 2019 

 

 
6. EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 01 de enero de 2020 y la fecha de emisión de estos estados financieros no se produjeron eventos 

que, en opinión de la gerencia de la Compañía, pudieran tener un efecto significativo sobre dichos estados 

financieros que no se hayan revelado en los mismos. 

 
 

 
 

 

 


